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8.2. Propuesta de aprobados

El Director general de Ganaderia. P:res1detlte de la Junta
Central de Fomento PeC"'J.ario. fonnulará la propuesta de nom*
bramiento de los aspirantes íncl'uidos en la lista anterior,

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados. los I'tibunales
remitirán a la Dirección General de Ganadería, a los ~clusl'vos
efectos del articulo 11.2 'de la Reglamentaci6n qeneralpara
Ingreso en la Administración Pública, el ac~:de laúltttna se
816n en la que habrán de figurar por. ordeI) .de puntUlLCl:lón
todos los opositores que habiendo superado tOdas las pruebM.
excediesen del número de plazas convocadas.

9 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los. documentos acre
ditativos de las· condiciones de capacidad y 'requisitos exigidos
en la convocatoria. a saber:

a) Cert1ficación de nacimiento expedido por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificado médico oficial que acredite no tener detecto
físico ni padecerenfe-rmedad que le imposibiUte .'Para el eJer
cicio de SUS funciones.

e) Declaración jurada de no nallarse Inhabilitado para el
ejercicio de cftTgO público y de no haber sido separ~{j de nin
gún Cuerpo del Estado, de la Administración LtJcal o. Institu..
cional, por resoluc!ón gubernativa ni por fallo del TribUnal
de Honor.

d) Certífica-ciOn negativa del Registro Central· de Penados
y Rebeldes.

e) CertUlcado expedido por la· autoridad. rnUita.r correspon
diente acreditativo de haber cwnplido el servicio mili~ tOOtivo
o estar libre de su cumplimiento. '

Las certificaciones a que se refieren los apartados .Q) y e)
deberán· ser expedidas dentro de los tres mesesal1tef1ores al
día en que termine el plazo seftalado para ,su presentación.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta qías a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docwnentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatona..sepodrán
acreditar por. cua1f(J.ier medio de prueba admisible en·~ho.

9.3. Excepciones.-Los que tuvieran la condición .de fJ1!lClO
narios públicos. estarán exeutos de justificarti0c.,.entaJmente
las condiciones y requisitos ya demostrados. para. ob't..énér Su
antertor nombramiento, debiendo presentarcertiticación.··del :Ml
nisterio u organismo de que depe-nd1m; acredita.ndo:.$-u eop.dieión
y cuantas cireunstancias consten en su hoJa de sei''Vieios.

9.4. Falta .de presentación de· documentos..,-QuielleSdeP:tro
del plazo in<licado y S8llvo los casos de fuerza mayor nop~n~
taren la documentación, no podrán ser nontbrados. quedimdo
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio .(le la responaa~

bilidad en que hubieran podido incurrir patfa1Sedad en la
instancia referida en la norma 3· de la presente :convocatoria.
En este caso la autoridad. correspondiente formUla!'á· Pl'OPuesta
de nombram1ento, según orden de .puntuaelón,.a favor dequie~

nes, a consecuencia de la referida anulación; tuvieranC$bida
en el número· de plazas convocadas.

10. N<m1bramiento

10.1. Nombramiento delinittvo.-Por el Mini,sterio de Agrl~
cultura se extenderán los correspondientes· nombramiéntoB. .que
S~ publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»,

11. Toma de posesión

11.1,. Plazo.-En el plazo de un mes a contar de la notifica
ción del nombramiento deberán los asP1rantes ·toma.rpoaesión
de sus eargos y cumplir con el requisito eXigido~n el apa;rtado e)
del artíeulo 36 de la Ley de Funclonarios CiViles del Estado,

11.2. Ampltación.-La Administración podrá conceder a pe
ticiÓll de los interesados una prórroga. del plazo establecido, si
las circunstancias lo aconsejan y oon ello no se pe!"judlean ele
rechos de terceros, de conformidad con cuanto determina la. Ley
de ProcE'dlmiento AdministraUvo.

12. Norma final

Recurso de carácter c¡eneral contra la op08icián

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminiStrativo..e¡:
se deriven de ésta y de la actuación de los 'l'rlbUJla1es podrán
ser impugnados por los interesados eIl los casos y en lar forma
establectdos en la Ley de Procedimient.o AdmUtist-rftItivo,

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. S. much06a.ños.
Madrid. 30 de mayo de 197Q:-El Director general de Ganade

ría. Presidente de la Junta Central de Fomento Pel}Ua.r1o, Mar
nue! Mendoza Ruiz.

Sr. Jete de la Oficina Técnica de la Junta Cenka.1. de Fomento
Pecuario.

ANEXO QUE SE CITA

Programa que ha de regir el sistema selectivo en la oonvocatorfa
de oposiciones a ordenanza de la Junta Central'de Fom.ento

Pecuario

L'" Geografia fisica, polÍltlca. y económica de Espafia: Breve
idea de la riqueza agraria esJ)8.ftola.

2.0 Historia de Espma deSde la Unidad Nacional. Reinado de
la Casa de Austria. Los Borbones en Espa1la. Bl Movimiento Na~
cional.

3;° El Estado español act1;1al. ·Los Orgamsmos Superiores del
Estado. Las Leyes Fundamentales del ~lno.

4.° La Administración Pública: Central, Local e Institu-
cional. .

s..o El Ministerio de Agricultura. La DireccIón Genera.! de
Ganadería: Organismos. centrales, perUérioos y autónomos. La
Junta· Central de Fomento- Pecuario.

6.0 Funcionarios públieos:Concepto y clases.
7.0 Principales disposiciones reguladorss de la condición de

funcionario público. .
a <) Adquislción y Pérdida de la oo.tlmción· de funcionario. De-

rechos y ~res. Provisión depuestos de trabajo. Situaciones e
incompatibilidades. Clases pasivas.

9.{1 Re&pónsabiUdadde la Admln1strac1ón. La responS8'b111~

dad de los funcionarios. Rég:imen disciulinario: Faltas. sancio
nes y procedimientos.

lO. Breye idea sobre la Ley Y Reglamento de Pastos, Hierbas
y &a.strOjerasy sobre reglamentalción de paradas de sementales,
libros genealógicos y concursos de Ranad().

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado par la que se aprueba la pro
¡mesto del Tribunal de la op<>slción libre para cu-
brtr una vacante ele Auxiliar Conductor en la 8.1$
inspección Regional.

Esta SubdireccIón ha resuelto aprobar la propuesta delTri~

bunal de la QpO&iclón libre, convocada pOr. Resolución de 2 de
septiembre de 1969 (<<Boletín OflciaJ del Estado» de 18 de: sep.
tiembre de1969),para cubrir una Y1teante de Auxiliar Con
ductor en la 8.2 Inm>ección ttegiona1; formulada. a nO(nbre del
opositor don. Antoruo RuiZ Pérez, que. en. los ejercie10s del
exátnen obtuvo la puntuación· de '5,2& puntos. el cual deberti.
presentar al citado servicio en el. plazo establecido en la ba
se 9.2 de la convocatoria la documentación men~ en la
b~9.1 de la misUla

Madrid, 17 de junio de 19'10.----El SubdirectOr. Mariano Brlo-.
nes Ledesma.

RBSOLUCION de la Subdirección del Patrimonio
Foresta! del Bstado por la que se aprueba la pro
puesta del Tribunal de l(1. oposidón libre para cu-.
Ortr una vacante de Conductor· en la 8.a Impeccfón
Regional.

Esta Subdirección ha resuelto aprObar la propuesta del. Tri
buna! de la opósición Ubre oonwead" por Resoluelón de 2 de
septiembre de 1969 (<<Boloiln Oficia! del E8ta<k»> de 24 de se¡>
tiembre de 1969), para cUbrir una vaCtulte de Conduetor en la
8." InspeCcIón RegIonal. formnlada a nombre del opositor don
Te6ftlo LabajOS Bragado, que obtuvo en lOs e;lerc1clos del exa
Men la puntuación media de 7,30 puntos. el cual deberá pre.
sentar al eitaA;io servi~io en:e1 p1amestablecldo en la base 9.2
de la convocatorIa, la documentación mencionada en la base
9.1 de la misma.

Madrid; 17 de .1unio de 1970.-El Subdirector, Mariano Bril>
nes Ledesma.:

MINISTERIO DEL AIRE'

ORDEN de 8 de julio de 1970 po~j,que se autori
za ccmvocatcniapara cubrir tres de ~e
llanes segundos del· Cuerpo Ecl ástico del Elér~
cito tkl Aire.

se autoriza. al excelentisiDlo y reverendísimo sefior Vicario (]e..
neral Castrense para convocar concurso-oposición a fin de cubrir
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